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  Informe de la reunión de los Estados partes 
 
 

1. La 14ª reunión de los Estados partes en la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer fue inaugurada el 23 de junio de 
2006 por Nana Effah-Apenteng (Ghana), que ejerció en calidad de Presidente 
provisional. 

2. La Directora de la División para el Adelanto de la Mujer formuló una 
declaración. 

3. Después de escucharse la declaración de la Directora, Andreas D. 
Mavroyiannis (Chipre) fue elegido Presidente de la reunión. Birute Abraitiene 
(Lituania), Sean McDonald (Irlanda) y Meshack Kitchen (Zimbabwe) fueron 
elegidos Vicepresidentes. A continuación se aprobó el programa provisional 
(CEDAW/SP/2006/1). 

4. De conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 17 de la Convención, los 
Estados partes eligieron en votación secreta a 12 miembros del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, siete de los cuales eran ya 
miembros y habían sido propuestos para su reelección. Los siete miembros fueron: 
Meriem Belmihoub-Zerdani (Argelia); Dorcas Ama Frema Coker-Appiah (Ghana); 
Cornelis Flinterman (Países Bajos); Naela Gabr Mohamed Gabre Ali (Egipto); 
Pramila Patten (Mauricio); Fumiko Saiga (Japón) y Dubravka Šimonović (Croacia). 
Los nuevos miembros fueron: Ferdous Ara Begum (Bangladesh); Saisuree Chutikul 
(Tailandia); Ruth Halperin-Kaddari (Israel); Violeta Neubauer (Eslovenia) y Hazel 
Gumede Shelton (Sudáfrica). La lista de los candidatos y sus currículos figuran en 
los documentos CEDAW/SP/2006/3 y Add.1 y 2. Los expertos fueron nombrados 
por un período de cuatro años, del 1° de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2010. 

5. La reunión tuvo ante sí el documento CEDAW/SP/2006/2, que contiene 
información sobre las declaraciones, reservas, objeciones y notificaciones de 
retirada de reservas relacionadas con la Convención, presentadas de conformidad 
con el artículo 28 de la Convención. 


